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NORMAS DE SEGURIDAD USO ESCALERAS DE MANO: 

1. Colocar siempre la escalera manual sobre una superficie regular y uniforme. 

2. Mientras se esté utilizando, por el operario que asciende o desciende, el compañero, 

impedirá que personal o vehículos puedan golpearla. 

3. Durante la utilización de las escaleras se mantendrá siempre el cuerpo dentro de los 

largueros de la escalera. 

4. Sólo será utilizada por un trabajador. No se emplearán escaleras de mano y, en 

particular, escaleras de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se tengan 

garantías. Queda prohibido el uso de escaleras de mano de construcción improvisada. 

5. Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base se 

colocará de forma que su estabilidad durante su utilización esté asegurada. Los puntos 

de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse de forma que los travesaños 

queden en posición horizontal. 

6. Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras mediante fijación o dispositivo 

antideslizante, y, se fijará en la parte superior a la escala mediante ganchos. La 

escalera se colocará formando un ángulo aproximado de 75 grados con la horizontal. 

7. El ascenso y descenso se efectuarán de frente a las mismas. 

8. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 

cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. 

9. Nunca se ha de mover una escalera manual estando el trabajador sobre ella. 

 

 

 

 

 

 


